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MINISTERIO DE TRABAJO 
ORDEN de 3 de noviemhre de 1978 

por la que se dan normas para fa-
- cilitar el ejercicio del derecho de 

voto en el próximo Referéndum 
Cmsti tucionál . 
Ilustrísimos señores: 
Prevista la celebración del Refe

réndum Nacional sobre la Constitu
ción, se hace preciso adoptar las me
didas necesarias para facilitar a los 
trabajadores la participación en el 
Heferéndum, o actuar como miem
bros de las Mesas o como Interven
tores. 

A tal fin, y habida cuenta de lo 
que determina el artículo 25,3 de la 
Ley 16/1976, de 8 de abril, de Rela
ciones Laborales, sobre el derecho ai 
Percibo del salario por el tiempo in
dispensable en el caso de cumpli
miento de un deber inexcusable de 
carácter público y personal, procede 
declarar de aplicación el citado pre
cepto legal para el Referéndum. 

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero—El .tiempo para que los 
trabajadores que tengan la condición 
^ electores puedan participar en el 
Referéndum Constitucional será re-
^ibuido por las Empresas, de confor
midad con lo .establecido en el ar-
lculo 25,3 de la Ley de Relaciones 

laborales, de 8 de abril de 1976. 
Segun(j0 __Los Delegados provin
ales dé Trabajo, de acuerdo con los 

Gobernadores civiles, adoptarán las 
disposiciones convenientes respecto al 
horario laboral del día del Referén
dum y de las horas libres de que pue
den disponer para la votación los tra
bajadores incluidos en el número pr i 
mero de esta Orden, que no serán 
superiores a cuatro, pudiendo los em
presarios pedir a dichos trabajadores 
la exhibición de justificante expedi
do por la correspondiente Mesa Elec
toral, a los efectos del abono del sa
lario del tiempo preciso para la vo
tación. 

Tercero.—Asimismo, de conformi-
dád con el artícuio 25 de la Ley de 
Relaciones Laborales y el artículo 6.2 
del Real Decreto 2120/1978, sobre 
normas para la celebración del Re
feréndum, se concederá él permiso 
correspondiente a los trabajadores 
que acrediten su condición de miem
bros de Mesas Electorales, cuya jor
nada completa, así como la reducción 
en la jornada laboral de cinco horas, 
a que tendrán derecho( el- día inme
diatamente posterior al de la con
sulta, serán retribuidas por las Em
presas, una vez justificada su actua
ción como tales, y no serán recupe
rables. 

Lo que digo a W . I I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. I I . 
Madrid, 3. de noviembre de 1978. 

CALVO ORTEGA 
limos. Sres. Subsecretario de este 

Departamento y Director general 
de Trabajo. 
Publicada en el «Boletín Oficial del Es

tado, Gaceta de Madrid», núm. 264 del día 
4 de noviembre de 1978. 

Imi Optatil ProvlDdal le lüi 
A N U N C I O 

La Diputación Provincial de León, 
celebrará concurso para otorgar la 
concesión de las instalaciones del Bar-
Restaurante "Salencias", ubicado en 
el edificio de Administración del 
Puerto San Isidro, para su explota
ción. 

Canon de concesión: 600.000 pesé-
tas anuales al alza. 

Fianza provisional: 18.000 pesetas. 
Fianza définitiva: 6% del importe 

de la adjudicación, más una de 100.000 
pesetas para responder de la u t i l i 
zación del material; 

Duración de la concesión: Desde 
30-11-1978 al 30^11-1981. 

Los pliegos de condiciones y de
más documentación, están de mani
fiesto en el Negociado de Contrata
ción de la Diputación Provincial de 
León. 

La documentación para tomar par
te en el concurso, se presentará en el 
Negociado de Contratación, durante 
el plazo de VEINTE DIAS contados" 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de diez a trece 
horas. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día hábil siguiente al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de 
pliegos. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. .......... mayor de edad, vecino 

de domiciliado en , con 
D. N . I . n.0 expedido en ......... 



el de , de obran
do en su propio derecho (o con po
der bastante de D. ...... ...en cuya 
representación comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar, y no 
estando comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompa
tibil idad que señalan los artículos 4.° 
y 5.° del Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, enterado del 
anuncio inserto en el Boletín Oficial 
del Estado núm. del día ......... 
de de 1978, así como del plie
go de condiciones económico - admi
nistrativas que se exigen para tomar 
parte en el concurso de concesión de 
la explotación del servicio de Bar-
Restaurante "Salencias", Instalado en 
la Casa Administración del Puerto 
de San Isidro, y conforme en todo 
con el mismo, s4e compromete a la 
explotación de dicho servicio, abo
nando en concepto de canon y u t i l i 
zación del edificio, mobiliario y de
más útiles, la cantidad de (po
ner en letra la cantidad que se com
promete a satisfacer), pesetas anuales 
a pagar antes del 31 de diciembre de 
cada uno de los años 1978, 1979 y 
1980. Igualmente se compromete a 
que las remuneraciones mínimas que 
habrán de percibir los productores 
de cada oficio y categoría, por jor
nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los fijados en la Reglamentación v i -
: gente. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 3 de noviembre de 1978.—El 

Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas, 
5064 Núm. 2163—1.640 ptas. 

* • 
Mió Ipilatorlo le Tintos del Estado 

ZONA DE PONFERRADA 1.a 
La Calzada, núm. 6 , 

E D I C T O 
Don Elias Rebordinos López, Recau

dador-Ejecutivo de Tributos del Es
tado de la Zona de Fonferrada 1.a, 
de la que es titular D. Enrique Ma-
novel García. 
Hago saber: Que en cada una de las 

certificaciones de. descubiertos despa
chadas contra los deudores a ia Ha
cienda Pública que a continuación se 
relacionan, por los conceptos, ejerci
cios e importes que asimismo se ex
presan, y que no pagaron sus cuotas 
dentro del período voluntario de co
branza y su prórroga, por el Sr. Teso
rero de Hacienda de esta provincia, 
fue dictada la siguiente: 

"Providencia: En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro Incurso el impor
te de la deuda en el recargo del 20 
por 100 y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio de 
los deudores con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento." 

DE U D O R E S Concepto Año 

MUNICIPIO: PONFERRADA 

Alicio Vega Salgado 
Benito Otero Peral 
Avelino Blanco Ortega 
Tomás González Fernández 
Restaurante Robledo 
Lealdino Rodríguez Rguez. 

Urbana 
Traf. Empresas 
Expte. Delg. Trabajo 
Sanción S. Turismo 

Idem 
Idem 

1978 
1977 
1978 
1978 
1978 
1978 

Impertí 

236 
1.385 

10.000 
6.000 
2.000 
6.000 

Y habiendo resultado en ignorado 
paradero los deudores anteriormente 
relacionados, se les notifica por medio 
del presente anuncio, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 102-del 
Reglamento General de Recaudación, 
concediéndoles un plazo de ocho días 
para efectuar el pago de sus débitos, 
advirtiéndoles que, de no hacerlo así, 
se procederá sin más al embargo de 
sus bienes. 

Conforme previene el artículo 99 
del citado Reglamento General de 
Recaudación se requiere a los deu
dores para que comparezcan por sí, 
o por medio de representante, en el 
expediente ejecutivo que se les sigue 
en esta Recaudación de Contribucio
nes y designen persona que resida en 
esta Zona para que les represente y 
reciba las notificaciones que hayan 
de hacérseles, bajo apercibimiento de 
que, transcurridos ocho días desde la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia sin 
personarse los interesados, serán de
clarados en rebeldía y a partir de este 
momento, cuantas notificaciones ha
yan de hacérseles se pract icarán en 
esta Oficina Recaudatoria mediante 
lectura de la providencia o acuerdo 
correspondiente. 

Contra la transcrita providencia de 
apremio y sólo por los motivos defi
nidos en el art. 137 de la Ley General 
Tributaria procede recurso de reposición 
en el plazo de 8 días hábiles ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia y reclamación económico-admi
nistrativa en el de quince días ante el 
Tribunal Provincial; bien entendido 
que, la interposición de dichos recur
sos no suspenderá el procedimiento de 
apremio, a menos que se garantice el 
pago de la deuda o se consigne su im
porte en la forma y términos estable
cidos en el artículo 190 del Regla
mento General de Recaudación. 

En Ponferrada, a 27 de octubre de 
1978.—El Recaudador-Ejecutivo, Elias 
Rebordinos López—V.0 B.0: El Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán Cantero. 5048 

Jurado Terriforial Tritufario 
L A C O R U Ñ A 

Expediente núm. 892/72. 
Contribuyente: Carbajo Hermanos, 

S. L . 
Ejercicio: 1970. 
Concepto: Imp. Industrial - Cta. Be

neficios. 

Actividad: «Fabricación de harinas». 
Copia de notificación de Acuerdo 

de Jurado 
En sesión celebrada por este Jurado 

Territorial Tributario el día 20 de 
octubre de 1978, y en relación con el 
expediente de referencia y el ejercicio 
que también se señala, en el que figu
ra dicho contribuyente como interesa
do, ha recaído el acuerdo que, copiado 
literalmente del acta correspondiente, 
es como sigue: 

«Estimar el recurso y señalar la base 
de cero pesetas >. 

Lo que se publica para su conoci
miento y efectos, advirtiéndole que 
contra el expresado acuerdo cabe el 
recurso económico- Administrativo ante 
el Tribunal Provincial de La Coruña, 
que deberá interponerse dentro del 
plazo de quince días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente notificación. 

La Coruña, 31 de octubre de 1978 — 
P. h. El Abogado del Estado-Secreta
rio (ilegible). 5028 

DELEGACION DE AGRICULTURA 

i PIBA Ll [ 

DE Ll m i E Z I l 
Jefatura Provincial del ICONA 

en L e ó n 
SUBASTA DE CAZA 

Por delegación de la Junta Admi
nistrativa de Caboalles de Arriba y 
de acuerdo con lo previsto en los 
respectivos Reglamentos de Montes 
y de Contratación de las Corporacio
nes Locales se anuncia la enajena
ción en pública subasta^ del aprove
chamiento de caza dentro del perí
metro del coto "Peña Porcera" cons
tituido sBbre el monte n.0 219 de los 
de Utilidad Pública de la provincia 
de León y de la pertenencia del pue
blo de Caboalles de Arriba, término 
municipal de Villablino. 

Dicho aprovechamiento se adjudi
cará y regirá, además de por las dis
posiciones generales sobre aprovecha
mientos forestales, de acuerdo con 
las condiciones establecidas en • ol 
pliego particular de condiciones y en 
el pliego de condiciones económicas 
que se encuentran a disposición de 
los interesados en las oñeinas de ja 
Jefatura Provincial del ICONA de 
León, C/ Ramón y Cajal, n.0 17 y f 1 
el domicilio de la entidad propietaria. 
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El número de piezas y las especies 
que podrán cobrarse en cada uno de 
los seis años de duración del apro
vechamiento, dentro del coto, son las 
siguientes: 

AÑO DE APROVECHAMIENTO 

Especie 3.0 4.0 5.0 6.° 

Corzo 1 1 2 2 3 3 
Urogallo 1 1 1 1 1 1 
Jabalí 1 1 2 2 3 3 
Liebre 6 6 8 8 10 10 
perdiz 15 15 20 20 25 25 

La vigencia del aprovechamiento 
concluirá el 31 de diciembre de 1984. 

E l aprovechamiento de la caza por 
los seis años de duración del mismo 
se ha tasado. en quinientas m i l pe
setas, como precio base y un millón 
como precio índice. 

E l importe del remate se fraccio
nará en seis pagos iguales, a abonar 
al comienzo de cada año del aprove
chamiento. 

La subasta se celebrará el día 13 
de diciembre de 1978 a las doce horas 
en la Casa Concejo de Caboalles de 
Arriba y el plazo de presentación de 
plicas se iniciará al día siguiente de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, finalizando a las trece horas 
del día 12 de diciembre de 1978. 

Cada proposición deberá i r acom
pañada del justificante de haber cons
tituido en depósito como garant ía 
provisional la* cantidad de diez m i l 
pesetas. Este depósito se devolverá 
finalizada la subasta, a los licitado-
res que no resulten adjudicatarios y 
que no presenten reclamaciones que 
consten en el acta de adjudicación 
provisional. 

El adjudicatario deberá completar 
la garantía provisional hasta deposi
tar el 10 % del remate en arcas del 
pueblo de Caboalles de Arriba, a dis
posición de la Jefatura Provincial del 
ICONA de León en tanto dure el 
aprovechamiento. 

Las plicas se acomodarán al si
guiente modelo de proposición: 

Don vecino de con 
domicilio en (calle, plaza, etc.) 
número de años de edad, 
con Documento Nacional de Identi
dad núm en nombre propio 
(o en nombre de (1) cuya re-
Presentación legal acreditaré en el 
acto de la subasta), declaro bajo m i 
fesponsabilidad no estar incurso en 
^capacidad o incompatibilidad para 
Participar en esta subasta y ofrezco 
Por el aprovechamiento de la caza 
del coto "Peña Porcera" durante seis 
aftos, cuya licitación se anunció en 
^1 BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
^eón de fecha la cantidad 

6 •• (en número y letra) pesetas. 
(Fecha y firma). 

(1) Cuando sea más de uno, se 
relacionarán los nombres y datos per
sonales de todos los componentes del 
grupo. 

E l adjudicatario quedará obligado 
al pago del remate, de los gastos que 
se determinan en el pliego de con
diciones económicas de la entidad, 
de las tasas y exacciones parafiscales, 
de los gastos de expediente y del i m 
porte de és te anuncio. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

León, 25 de octubre de 1978—El 
Jefe Provincial, José Derqui. 
5046 Núm. 2153—2.320 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Aprobado por el Pleno, de la Cor
poración Municipal expediente de mo
dificación de créditos número 1/1978, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1978, estará de manifiesto en 
la Secretaria de esta Entidad por es
pacio de quince dias hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en | 1 art. 691 de 
la vigente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán formular 
respecto al mismo, las reclamaciones 
y observaciones que se estimen per
tinentes. 

Carrizo, 3 de noviembre de 1978.— 
El Alcalde, Francisco Seguín Fer
nández. 5040 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rdbanedo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión del 27-10-1978 el proyecto 
técnico de colector de 3.a Travesía de 
Rodríguez Pandiella, Barrio del Pa
raíso, de Trobajo del Camino, queda 
expuesto a información pública por 
plazo de un mes en las Oficinas mú-
nicipales de este Ayuntamiento, a te
nor del artículo 41 de la vigente Ley 
del Suelo; 

San Andrés del Rabanedo a 31 de 
octubre de 1978.—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 5055 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Una vez aprobados por esta Corpo
ración Municipal, se exponen al pú
blico en la Secretaría municipal con 
el fin de que puedan ser examinados 
y presentar reclamaciones durante 
los. plazos que sé indican, los docu
mentos siguientes: 
Por espacio de ocho días hábiles 

1.—Pliego de condiciones para con
curso-subasta para recogida de ba
suras durante el bienio 1979-80. 

2—Pliego de condiciones para, la 
subasta de un solar a las Eras del 
Medio, una vivienda en Villómar y 
trece parcelas en las Eras de Abajo. 

Por espacio de quince días hábiles 
1. —Ordenanza de tasa por licencias 

urbanísticas. 
2. —Ordenanza de tasa por recogida 

de basuras. 
3— Ordenanza de Tasa por ocupa

ción de la vía pública con escombros 
y materiales. 

4— Ordenanza de tasa por licencias 
de apertura de establecimientos. 

5.—Ordenanza de tasa por servicios 
de Matadero municipal. 

7.—Expediente incoado para modi
ficación de la actual tarifa de servi
cio de agua a domicilio para 1979 
fijándolo en 6 ptas. m.3. 

Mansilla de las Muías a 4 de no
viembre de 1978.—El Alcalde, Gorgo-
nio Alonso. 5053 

Ayuntamiento de 
Pá ramo del S i l . 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 790 del texto refundido de 
la Léy de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955, en la Secretaría-Inter
vención de este Ayuntamiento se 
hallan expuestas al público, por es--
pacio de quince días, las cuentas ge
nerales del presupuesto ordinario y 
de administración del patrimonio de 
los ejercicios de 1971 a 1977, ambos 
inclusive, con sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión Municipal 
Permanente, durante cuyo , plazo y 
ocho días más, se admit i rán los re
paros y observaciones que se formu
laren por escrito. 

Pá ramo del Sil, 2 de noviembre dfe 
1978.—El Alcalde (ilegible). 5054 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Se hallan de manifiesto al público, 
tras su aprobación por el Ayuntamien
to, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince dias y a efectos 
de examen y reclamación los siguien
tes documentos: 

1. —Expediente modificación créditos 
en presupuesto ordinario corriente. 

2. —Presupuesto extraordinario 1/78 
para financiar obras de puente y ca
mino Las Omañas-Villaviciosa. 

Las Omañas ,3 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Juan Fernández. 5067 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

Por el plazo de quince dias a efectos 
de reclamación queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento expediente de modificación 
de crédito núm. 1/78 del presupuesto 
municipal ordinario con cargo al su
perávit del ejercicio anterior 1977. 

Villazanzo de Valderaduey, 4 de 
noviembre de 1978.-El Alcalde (ile
gible). 5068 
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. Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente de modificación de créditos 
núm. 2 del presupuesto ordinario v i 
gente, con cargo al superávit del ejer
cicio anterior, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del mismo por 
espacio de quince días al efecto de 
examen y reclamaciones. 

Riego de la Vega, 6 de noviembre 
de 1978—El Alcalde, Javier Martínez. 

5069 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente de suplemento de crédito 
núm. 1 dentro del presupuesto ordi
nario del año actual 1978, se expone 
al público, en la Secretaría municipal, 
durante el plazo de quince días, a efec
tos de examen por los interesados y 
pertinentes reclamaciones. 

Balboa, 2 de noviembre de 1978— 
El Alcalde (ilegible). 5070 

Junta Vecinal de 
Cazanuecos 

Presentadas las cuentas general, 
correspondientes a los ejercicios de los 
años 1973 al 1977, ambos inclusive 
y las de ios presupuestos extraordi
narios de sondeo artesiano y de obras 
de la Plaza, lavaderos y local Junta, 
se encuentran expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, a fin de que 
durante dicho plazo y ocho días más , 
pueda cualquier habitante de esta lo
calidad formular por escrito los reparos 

observaciones que estimen perti
nentes. 

Cazanuecos, 25 de octubre de 1978. 
El Presidente (ilegible). 5035 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Por el presente se hace constar que 
el presupuesto ordinario de la Junta 
Vecinal de Viñayo, de este Ayunta 
miento, se halla expuesto al público 
por espacio de quince días hábiles en 
la casa del Sr. Presidente de dicha En 
tidad Local Menor, con el fin de ser 
examinado por los vecinos de la mis 
ma y así presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Carrocera, 4 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Oscar Suárez. N 5071 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Alcoba de la Ribera 
Aprobado por la expresada Junta 

el Reglamento ,para el suministro de 
agua a domicilio, se halla de mani
fiesto al público en casa del Sr. Pre 
sidente, durante el plazo de quince 
días, para oír reclamaciones, que 
habrán de ser formuladas por es 
crito. 

Alcoba de la Ribera a 27 de octu 
bre de 1978—El Presidente, Eugenio 
Ferrero. 5056 

Junta- Vecinal de 
Villamor de Orbigo 

Aprobada por esta Junta Vecinal 
la modificación de la Ordenanza de 
la prestación personal y de transpor
tes, queda expuesta al público por 
plazo de quince días hábiles para su 
examen y formulación de reclama 
clones ante esta Entidad por los inte
resados legítimos. 

Villamor de Orbigo, 28 de octubre 
de 1978.—El Presidente (ilegible). 

5057 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Francisco Vieira Martín, Ma 

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno. de León y su partido. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo se siguen autos de juicio eje 
cutivo número 173/1977, promovidos 
por "Alonso Barrero, S. L." , de León 
y representado por el Procurador se
ñor Prida, contra don Santiago Ro
dríguez Rodríguez, mayor de edad, 
casado y vecino de Vega de Gordón 
en reclamación de 345.000 pesetas de 
principal y costas, en cuyos autos he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, té rmino de ocho días y 
en el precio valorado, los siguientes 
bienes: •• 

1) Un vehículo automóvil, marca 
"Seat", matr ícula LE-9823-C), valora
do en cielito noventa m i l pesetas. 

2) Una furgoneta, marca "Alfa 
R o m e o Ebro", tipo C), matr ícula 
LE-2600-D), valorada en trescientas 
cincuenta m i l pesetas. 

Para el acto de remate se han se
ñalado las once horas del día vein
tiocho de noviembre en la S a l a 
Audiencia del Juzgado, previniendo 
a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta, deberán consig 
nar en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación; que no se 
admit i rán posturas que no cubran, al 
menos, las dos terceras partes del 
avalúo y que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, veintisiete de octu
bre de m i l novecientos setenta y ocho 
Francisco Vieira Martín.—El Secre 
tario (ilegible). 
5074 Núm. 2164.-840 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de 1.a Instancia número 
dos de León y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

con el núm. 383/77 se tramitan autos 

de juicio ejecutivo, promovidos por 
el Banco Pastor, S. A., • entidad re 
presentada por el Procurador señor 
Alvarez - Prida Carrillo, contra don 
Amador Suárez Alonso, mayor ¿e 
edad, casado y ganadero, vecino de 
Lil lo , en situación de rebeldía, sobre 
pago de 350.000 pesetas de principal 
y 100.000 pesetas para gastos y cos
tas, en cuyo procedimiento y por re
solución de esta fecha, he acordado 
sacaí a pública subasta por primera 
vez, término de ocho días y por el 
precio en que pericialmente han sido 
valorados los semovientes embarga
dos a dicho demandado y que se rela
cionan así: , 

800 ovejas de ganado ovino, valora
das en 3.200.000 pesetas. 

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día veintinueve 
de noviembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y se pre
viene a los licitadores que para to
mar parte en el mismo,, deberán con
signar previamente en la mesa des
tinada al efecto el 10 % efectivo de 
dicha tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en Léón, a 31 de octubre de 
1978—Gregorio Galindo Crespo—El 
Secretario (ilegible). 
5076 Núm. 2166—840 pías. 

• - • . ' 
• • 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de 1.a. Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber : Que en este Juzgado 

y con el núm. 307/77, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, promovidos 
por "Andrés Muñoz Bernal, S. A.", 
entidad representada por el Procura
dor Sr. A. Prida, contra D. Nicolás Ri-
vero de Prado, veciño de Bercianos 
del Real Camino, sobre reclamación 
de 339.430 pesetas de principal y cos
tas, en cuyo procedimiento y por re
solución de esta fecha se ha acorda
do sacar a pública subasta por pri
mera vez, té rmino de ocho días, y 
por el precio eñ que pericialmente 
han sido valorados los bienes embaí-
gados a dicho deudor y que a conti
nuación se relacionan. 

I.0—Un tractor MC-Cornimk-Inter-
nacional, modelo 824, de 64 HP., ma
trícula LE-11.353, valorado en pese
tas 150.000. 

2. °—Un juego de arados para trac
tor cuatrisurco, valorado en 35.000 pe
setas. ' 

3. ° - U n a grada para tractor de U 
rejas, valorada en 35.000 pesetas. 

4. ° - U n a máquina sembradora de 
15 rejas, valorada en 200.000 pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veintinueve de 
noviembre próximo, en la S a l a 
Audiencia de este Juzgado y se pre
viene a los licitadores que para P0' 



¿er tomar parte en el mismo, debe
rán .consignar previamente en la 
mesa destinada al efecto el 10 % efec
tivo de dicha tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
¿os terceras partes de la misma y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Pado en León, a 30 de octubre de 
1978—Gregorio Galindo Crespo.-^-El 
Secretario (ilegible). 
5075 Núm. 2165.-980 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 
Cédula de citación de remate 

En virtud de lo acordado por SS.a en 
los autos de juicio ejecutivo que en 
este Juzgado se tramitan con el núme
ro 184 de 1978, a instancia de la enti
dad Banco Pastor, S. A., con domicilio 
social en La Coruña, representada por 
el Procurador D. Antonio P. López 
Rodríguez, contra D. Manuel Gómez 
Sánchez, mayor de edad, casado con 
D.a María Manteira San Martín, mine 
ro, vecino que fue de Bembibre, calle 
Aquiana, 14, y actualmente en ignora
do paradero, en reclamación de sesenta 
y dos mil pesetas de principal, cuatro
cientas veinticuatro pesetas de gastos 
de protesto, y cuarenta mi l pesetas 
más fijadas para intereses y costas, 
por medio 4e la presente se cita de 
remate al mencionado demandado 
D. Manuel Gómez Sánchez, concedién
dosele el término de nueve días para 
que se persone en forma en los autos 
a oponerse a la ejecución despachada, 
si le conviniere, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo será declarado 
en rebeldía y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho; hacién
dose constar que se ha practicado el 
embargo de bienes de dicho demanda
do sin previo requerimiento de pago, 
por ignorarse su paradero, y que las 
copias de demanda y documentos se 
hallan a su disposición en la Secreta
ría de este Juzgado, donde le serán 
entregadas si compareciere. 

Dada en Ponferrada, a veintiocho 
de octubre de mi l novecientos setenta 
y ocho.—El Secretario (ilegible). 
5078 Núm. 2167.-820 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Modesto Pérez Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
de Primera Instancia número dos 
de la ciudad de Ponferrada y su 
Partido. 

. Hace saber : Que en los autos de 
3uicio ejecutivo número 27 dé 1978 
^eguidos a instancia de Banco Espa-
nol de Crédito, S. A., con domicilio 
^ c i a l en Madrid, representado por el 
procurador Sr. López Rodríguez, con-
Jra D. Víctor San Vicente Buelta y 
p Esther Vázquez Palacios, mayo-
es de edad, matrimonio, industrial y 

sus labores y vecinos de Ponferrada, 
sobre reclamación de cantidad —hoy 
en periodo de ejecución de senten
cia—, por .resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a primera y pú
blica subasta por término de ocho 
días por lo que se refiere a los bie
nes "muebles y de veinte por lo que 
se refiere a los bienes inmuebles que 
después se describirán, y sirviendo de 
tipo el de su tasación pericial, los 
bienes embargados a los demandados 
que a continuación se relacionan, sin 
suplirse la falta de títulos de pro
piedad. 
. 1.—Una máquina Tupi L . Invicta 
T.4.V. para hacer molduras con mo
tor eléctrico acoplado de la casa Aci -
mall. Tasada pericialmente en cien
to veinte m i l pesetas. 

2.—Una máquina cepilladora mar
ca Toberlan, número 011.70.974 mo
delo 400, con motor incorporado nú
mero 342910 de 4/3 de potencia. Ta
sada pericialmente en ciento cuaren
ta m i l pesetas. 

3— Máquina regruésadora marca 
L . Invicta, de la casa Acimall , mode
lo 5-40, con motor iñcorporado. Tasa
da pericialmente en cien m i l pe
setas. 

4— Una sierra de cinta marca Gui-
Uet España, con motor incorporado. 
Tasada pericialmente en ciento diez, 
m i l pesetas. 

5— Una prensa marca Tamai, ma
nual, en frío y caliente. Tasada peri
cialmente en cuarenta m i l pesetas. 

6. —Una máquina moldurera marca 
Marba, con motor incorporado, con 
todos sus accesorios. Tasada pericial
mente en un millón quinientas m i l 
pesetas. 

7. —Un vehículo furgón marca Ebro 
F. 180, matr ícula LE-3159-D. Tasado 
pericialmente en trescientas setenta 
m i l pesetas. 

8— Camión tipo furgón marca Ebro, 
modelo F-35, matr ícula LE-4984-D. 
Tasado pericialmente en seiscientas 
m i l pesetas. 

9— Solar de 358 m/2 de superficie, 
en la calle San José de esta ciudad, 
señalado con el n.0 6 en el que se 
halla construida una nave industrial 
de planta baja, con paredes de blo
ques de hormigón prefabricado y te
cho de uralita, destinada a taller de 
carpinter ía y donde se hallan insta
ladas máquinas reseñadas anterior
mente bajo los números 1 al 6, am
bos inclusive, que linda: frente, calle 
de San José ; espalda, calle F-7; de
recha entrando, solar, e izquierda, so
lar de Antonio Buelta y otros. Ta
sado pericialmente en tres millones 
seiscientas m i l pesetas. 

10.—Casa de planta baja, en la 
calle Gral. Mola, n.0 28 de esta ciu
dad, de unos 200 m/2 aproximada
mente, cubierta de losa, que linda: 
frente, calle de su" si tuación; izquier
da, casa n.0 30 de la misma calle; 
derecha, del Dr. Chamorro, señalada 
con e l n.0 26, y espalda, más terreno 

de esta propiedad. Tasada pericial
mente en cuatro millones de pe
setas. 

11.—Otra casa de planta baja, en 
la calle Gral. 'Mola, n.0 30, de esta 
ciudad, de unos 200 m/2 aproxima
damente, cubierta de losa, que l i n 
da : frente, calle de su si tuación; de
recha entrando, con la casa señala
da con el n.0 28 de la misma calle, 
anteriormente descrita; izquierda Co
legio de San Ignacio, y espalda, más 
terreno de esta propiedad. Tasada 
pericialmente en cuatro millones de 
pesetas. 

12—Un solar en la calle General 
Mola - Polígono de las Huertas, de 
250 m/2, cuyos linderos son los mis
mos señalados en la casa núm. 28 des
crita bajo el número 10 anterior, a 
excepción del Naciente que linda con 
el Polígono de las Huertas. Tasada 
pericialmente en dos millones de pe
setas. 

13.—Un solar en el mismó sitio que 
el anterior de 250 m/2 cuyos lindé-
ros son los mismos que constan en 
la casa descrita al número 11 de esta 
relación, en la calle General Mola, 
n.0 30, a excepción del Naciente que 
linda con el Polígono de las Huer
tas. Tasada pericialmente en dos m i 
llones de pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
Ponferrada, sito en la calle Queipo 
de Llano n.0 1-1.° el día diecinueve 
de diciembre próximo a las once 
horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el de su tasación pericial y pre
viniéndose a los licitadores: que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento efectivo del avalúo 
de los bienes, que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que el remate podrá cele
brarse en calidad de cederlo a un 
tercero ; y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes —si 
las hubiere—, continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado a la 
responsabilidad de las miámas, sin 
destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

Dado en Ponferrada a 31 de octu-. 
bre de 1978—Modesto Pérez Rodrí
guez.—El Secretario (ilegible). 
5079 Núm. 2168—3.500 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada 

Ofrecimiento de acciones 
Por teneílo así acordado el señor 

D. Modesto Pérez Rodríguez, Juez de 
Instrucción del Juzgado número dos de 
Ponferrada y su partido, en diligencias 
preparatorias 107/78, sobre lesiones de 



Abel Martins, nacido en Cabo Verde, 
hijo de Paul y Felisa, vecino que fue 
de Bembibre, y actualmente en ignora
do paradero, causadas en agresión, al 
parecer, por Juan Salazar Lobato y 
José Salazar Salazar, por medio del 
presente, se hace el ofrecimiento de 
acciones que determina el art. 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, al 
mencionado lesionado. 

Ponferrada, 4 de noviembre de 1978. 
El Secretario (ilegible). 5080 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio de faltas número 640/78, de este 
Juzgado, recayó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor li teral siguiente : 

"Sentencia.—En León a tres de no
viembre de m i l novecientos setenta 
y ocho. — Vistos por el Sr. D. Siró 
Fernández Robles, Juez de Distrito 
del Juzgado número dos de esta ciu
dad, los precedentes autos de juicio 
de faltas número 640/78, sobre lesio
nes por mordedura de perro, siendo 
partes Antonio Collado Oliver y Ale
jandro García Diez; en cuyos autos 
ha sido parte igualmente el Ministe
r io Fiscal; y. . . 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Alejandro García Diez, como 
responsable criminalmente en concepto 
de autor y sin concurrencia de circuns
tancias modificativas de una falta t ipi
ficada en el art. 580-2.° del vigente Có
digo Pegal, a la pena de quinientas pe
setas de multa y reprensión privada 
con pago de las costas del juicio.—Así 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siró Fernández Ro
bles.—Firmado y rubricado." 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL d é la provincia, 
a fin de que sirva de notificación en 
forma a Antonio Collado Oliver, cuyo 
domicilio se desconoce, expido y fir
mo el presente en León, a tres de 
noviembre de m i l novecientos seten 
ta y ocho.—Francisco Miguel García 
Zurdo. 5089 

Juzgado de Distrito 
de Sahagún 

Don Constantino García Estébanez, 
Secretario accidental del Juzgado de 
Distrito de Sahagún (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas, que con el núra. 113/78, se 
tramita en este Juzgado, aparece una 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, copiados literalmente 
dicen como sigue: 
• «Sentencia.—En la villa de Sahagún, 
a seis de octubre de mi l novecientos 
setenta y ocho.—El Sr. D. Florencio 
Herrero Lagartos, Juez de Distrito de 

la misma, habiendo visto los autos del 
juicio de faltas núm. 113/78, seguida 
en este Juzgado, en el que aparece 
como denunciante Solis Maraña de la 
Red, mayor de edad, casado, ganadero 
y vecino de Calzada del Coto, y como 
denunciado José Manuel Miranda Ro
drigues, de diecisiete años, cuyas de
más circunstancias personales se igno
ran, y en la actualidad en ignorado 
paradero, por pastoreo abusivo, hecho 
que se dice tuvo lugar el día tres de 
julio próximo pasado, y 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a José Manuel Miranda Rodrigues, 
como autor criminalmente responsable 
de la falta de pastoreo abusivo de que 
ha sido acusado, a la multa de qui
nientas pesetas y al pago de las costas 
del presente juicio.—Asi por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Firmado: Florencio Herrero.— 
Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a José Manuel Miranda Rodri
gues, en la actualidad en ignorado pa
radero, expido el presente en Sahagún, 
a seis de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario, Cons
tantino García Estébanez. 5081 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

DE CUBILLAS DE RUEDA 
Por el presente se convoca a Junta 

General ordinaria a todos los par t í 
cipes de esta Comunidad para el día 
26 de/noviembre próximo, en la Es
cuela Nacional de Cubillas de Rueda, 
a las 16 horas en primera convoca
toria y a las diecisiete en segunda 
si no se reuniera el número suficien
te de regantes en la primera para 
tratar los asuntos que figuran en el 
siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Examen de la Memoria semes

t ra l que ha de ser presentada por el 
Sindicato. 

2. °—Examen y aprobación en su 
caso, de los presupuestos de ingresos 
y gastos que para el año siguiente 
ha de presentar igualmente el Sm 
dicato. 

3. °—Elección de nuevos Presidentes 
del Sindicato y Comunidad de Re 
gantes, así como Vocales y Suplen
tes que han de reemplazar respecti
vamente en el Sindicato y Jurados a 
los que cesen en sus cargos. 

4. °—El que se refiere en parte del 
apartado anterior, 

5. °—Ruegos y preguntas. 
De no haber mayoría de- hectáreas 

representadas en la primera convo
catoria, se celebrará la segunda una 
hora más tarde siendo válidos los 
acuerdos que se tomen cualquiera 
que sea el número de asistentes. 

Cubillas de Rueda, 24 de octubre 
de 1978.—El Presidente de lá Conm 
nidad, Claro de la Varga. 
4966 Núm. 2162.-800 pías 

Comunidad de Regantes 
DE LA PRESA DE LOS LINARES 

La Nora del Río 
Se pone en conocimiento de los 

usuarios de la Comunidad de Regan
tes de la Presa de los Linares, de la 
Nora del Rio, que el día 26 de noviem
bre próximo, en el sitio de las Escuelas 
viejas de niños de la localidad, a las 
doce horas, en primera convocatoria 
y a las doce treinta de igual día en 
segunda y última, tendrá lugar ¡a 
Junta General de regantes de la Co
munidad, para tratar de los asuntos 
siguientes: 

1. ° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior. 

2. ° Elección de Piesidente y Secre
tario de la Comuni iad, 

3. ° Elección de la mitad de los vo
cales y suplentes del Sindicato y Jura
do de riegos, para reemplazar a los que 
corresponda cesar en sus cargos. 

4. ° Dar a conocer la liquidación de 
cuentas de ingresos y gastos del ejer
cicio actual, y su aprobación, si pro
cede. 

5. ° Asuntos de interés general, rue
gos y preguntas. 

La Nora del Río, 28 de octubre de 
1978.~E1 Presidente de la Comunidad 
(ilegible). 
5060 Núm. 2160.-640 pías. 

COMUNIDAD Y SINDICATO DE 
RIEGOS DEL 

CANAL ALTO DE VILLARES 
Villagarcia de la Vega 

Se pone en conocimiento de los 
usuarios del aprovechamiento de las 
aguas de la Comunidad de Regantes 
del Canal Alto de Villares, que el día 
26 de noviembre próximo, a las once 
treinta horas, en primera convocaíoria, 
y a las doce horas de igual día, en 
segunda y última, en las Oficinas de 
la Comunidad (casilla), del pueblo de 
Villagarcia de la Vega, tendrá lugar 
la Junta General de regantes, para 
tratar los asuntos siguieníes: 

1. ° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anlerior y de 
la memoria que preseníe el Sindicato 
de Riegos. 

2. ° Lectura y aprobación, si proce
de, del proyecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1979. 

3 ° Elección de Presideníe de la 
Comunidad. 

4. ° Elección de vocales y suplentes 
del Sindicato y Jurado de Riegos, en 
su mitad, para sustituir a los que co
rresponde cesar en sus cargos. 

5. ° Asuntos de interés general, 
ruegos y preguntas. 

Villagarcia de la Vega, 28 de octu
bre de 1978—El Presidente de la Co
munidad, Manuel Vega. 
5061 Núm. 2161.-680 ptas-

IMPRENTA PROVINCIAL 
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